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Relación veterinario-cliente-paciente 
 (VCPR, por sus siglas en inglés)

Número de ID de las instalaciones: 			      Nombre de la granja:  				       

Esta carta es para confirmar que existe una relación veterinario / cliente / paciente (VCPR, por sus siglas 
en inglés) para las instalaciones específicas indicadas anteriormente. Como parte de la VCPR para estas 
instalaciones:

1.	 Un veterinario ha asumido la responsabilidad de tomar decisiones médicas con respecto a la salud del(los) 
animal(es) y la necesidad de tratamiento médico, y el cliente (el dueño del(los) animal(es) u otro cuidador) 
ha aceptado seguir las instrucciones del veterinario.

2.	 El veterinario tiene conocimiento suficiente del(los) animal(es) como para iniciar, al menos, un diagnóstico 
general preliminar de la condición médica del(los) animal(es).

3.	 El veterinario practicante está disponible para el seguimiento en caso de reacciones adversas o fracaso del 
régimen de la terapia.

Veterinario

Nombre impreso: 					        		    

Firma:					        				        Fecha: 			 

Productor

Nombre impreso: 					        		    

Firma:					        				        Fecha: 			 




